PROGRAMA  AYUDA A LOS DAMNIFICADOS

Como una medida para apoyar económicamente a todos nuestros socios de las regiones  de Valparaíso, Libertador General Bernardo O¨Higgins, Maule, BíoBío, Araucanía y Metropolitana , que  fueron declaradas zonas de catástrofe, a raíz del terremoto y tsunami que afectó a nuestro país el día 27 de febrero del  2010, la Corporación pone a su disposición  un Préstamo Especial.

Características del Crédito:

1.- Tasa preferencial.

2.- Plazo de amortización del crédito  hasta 24 meses.

3.- Pago diferido; se posterga el pago  efectivo del crédito por  3 meses, sin intereses adicionales.

4.- Período para solicitar el beneficio: marzo a mayo 2010.

Requisitos :

· El socio deberá encontrarse al día en el pago de sus cuotas sociales y obligaciones pecuniarias contraídas con la Corporación y tener una antigüedad mínima de 3 meses.

· Completar solicitud de préstamo correspondiente, adjuntando  fotocopia de la cédula de  identidad y  última  liquidación de  sueldo del solicitante y su aval . Además deberá acompañar  carta personal que señale  la situación que le aqueja.

· El solicitante y el aval deben contar con capacidad de endeudamiento y deberán firmar pagaré en blanco, como garantía del préstamo otorgado.

Procedimiento:

1.- Se podrá otorgar este préstamo especial en forma paralela a los compromisos que el socio tuviere con la corporación, o bien

2.- Con este préstamo se pagará parte o toda la deuda vigente del socio, quedando un saldo en su beneficio.
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